
De: Gabriel Hidalgo 
Enviado: miércoles, 18 de marzo de 2026 16:33
Para: Monserrat Estruch Ferma <monserrat.estruch@sma.gob.cl>; Daniel Núñez Ibarra <daniel.nunez@sma.gob.cl>;
Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Cc: Mauricio Duque <
Asunto: Grupo Berlin SPA Resol. Exenta D-038-2026
 

Estimada Fiscal Instructora Monserrat Jesús Estruch Ferma  

Por medio del presente, el titular de la Discoteque Berlín (RUT: 76.583.775-8), representado por Mauricio
Duque Soto rut 13.521.555-4, solicita formalmente a la Fiscalía en razón del expediente: Resol. Exenta D-
038-2026 (https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/4448) una extensión del plazo indicado en el punto
III para la presentación del programa de cumplimiento. 

Solicitamos bajo el punto IV de la formulación de cargos solicitar una ampliación del plazo para la
presentación del programa de cumplimiento a 5 días hábiles quedando el plazo para el dia 27 de Marzo, El
motivo detrás de esta solicitud se debe al asesoramiento con una empresa especializada en ruido para poder
presentar el programa en tiempo y forma requeridos.

Quedo atento a sus comentarios

--
Gabriel Hidalgo M.
Comunicaciones Grupo Berlin SPA
76.583.775-8
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